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1. INTRODUCCIÓN 

La Conselleria competente en prevención de incendios forestales, autoriza y regula el uso del 

fuego en actividades agrícolas que se realicen a menos de 500 m de terreno forestal, no 

obstante, los ayuntamientos podrán elaborar planes locales de quemas (PLQ) que serán la 

normativa reguladora en la gestión del uso cultural del fuego adecuada a las peculiaridades de 

cada territorio. 

El contenido mínimo de estos planes se recoge en el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del 

Gobierno valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 

Forestal de la Comunitat Valenciana. Estos contenidos mínimos son: 

- Inventario de acciones o actividades tradicionales que requieren del fuego como 

herramienta cultural. Cuantificación y justificación. 

- Propuesta de regulación y organización de las acciones o actividades en el tiempo y en 

el espacio, tanto agrícolas como ganaderas o cinegéticas, que garantice al máximo la 

conservación de los montes frente al riesgo de incendios. 

- Cartografía donde quede reflejada la organización propuesta con partidas, fechas de 

quema, ciclos de quema, etc. 

- Medios que la entidad local y los particulares pueden aportar para la consecución de la 

organización propuesta. 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 30 de marzo de 1994 de la Consellería de 

Agricultura y Medio Ambiente, por la cual señala las medidas generales para prevención de 

incendios forestales y ante la necesidad de regular las actividades tradicionales dependientes de 

fuego como herramienta cultural, el ayuntamiento de Genovés se dispone a redactar un Plan 

Local de Quemas adaptado a la normativa actual, en el cual se recogen las medidas y normas a 

cumplir. Dichos planes deben de recoger las peculiaridades de la zona en cuanto a tipos de 

cultivo, geografía local, meteorología, y otras especiales del término municipal. 

Este Plan deroga anteriores Planes, así como cualquier normativa municipal anterior relacionada 

con la materia que se oponga al mismo. 

 

 Objetivos del plan de quemas 

El presente plan tiene por finalidad lograr la adecuada gestión en el uso del fuego, de tal forma 

que se compatibilice su empleo habitual con el necesario control del mismo. 

El objeto final es la prevención de incendios forestales y la conservación del medio natural, 

evitando por tanto daños a nivel material y personal. Además, con la regulación se evitarán 

afecciones en otras zonas de riesgo. 

Este PLQ recoge las necesidades de los distintos colectivos que habitan y desarrollan una 

actividad relacionada con el presente plan en este término municipal, teniendo en cuenta para 

la redacción de este sus requerimientos y opiniones. 
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 Marco normativo y justificación legal. 

Este plan se desarrolla en cumplimiento y de acuerdo con lo establecido en las directrices 

establecidas a tal fin por el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el 

que se aprueba el Reglamento de la ley 3/1993, Forestal de la Comunidad Valenciana y las 

normas técnicas que se establecen en la RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2014, del Conseller de 

Gobernación y Justicia, por la que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la 

Demarcación Forestal de Xàtiva, con el fin de prevenir los incendios forestales, se redacta el 

presente PLQ del T. M. de Genovés, como normativa reguladora fundamental en la gestión del 

uso cultural del fuego. 

Todo ello en virtud de lo dispuesto en las normas de aplicación general reflejadas en la Ley 

3/1993 Ley Forestal de la Comunidad Valenciana y en su reglamento. En todo lo no previsto en 

el presente plan se estará a lo dispuesto en las normas de aplicación general reflejadas en la 

citada Orden de la Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente. 

Son de aplicación las siguientes resoluciones y decretos:  

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2014, de la Dirección General de Prevención, Extinción de 

Incendios y Emergencias, sobre reducción de los horarios aptos para la realización de quemas.  

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2017, de la directora general de Prevención de Incendios 

Forestales, sobre modificación del período de quemas. 

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2018, de la directora general de Prevención de Incendios 

Forestales, sobre modificación del período de quemas.  

DECRETO 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de 

seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del 

fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno 

forestal. 

En todo lo no previsto en el presente plan, se estará a lo dispuesto en las normas de aplicación 

general reflejadas en la citada Ley Forestal de la Comunidad Valenciana. 

 

 Ámbito de aplicación 

Las prohibiciones y normas contenidas en este Plan de Quemas serán de aplicación en la 

totalidad de los terrenos forestales y en una faja alrededor de los mismos de 500 metros. 

Quedan excluido del presente plan el casco urbano donde no se permite el uso del fuego.  

 

Todo este ámbito queda reflejado en la cartografía que se adjunta al presente documento. En 

dicha cartografía se observa la superficie forestal del T.M. de Genovés y así como las zonas de 

influencia de la normativa. 

También se incluirán aquellos terrenos comprendidos a más de 500 metros de terreno forestal 

que se encuentre dentro de los límites del T.M. de Genovés, y que presenten algún tipo de 

protección y/o riesgo/peligrosidad. 
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 Proceso de aprobación 

Los planes locales de quemas forman parte de los planes locales de prevención de incendios 

forestales, aunque los PLQ poseen un proceso de aprobación diferente e independiente al de 

los planes de prevención. Una vez aprobado y tramitado el plan local de quemas se pueden 

aplicar directamente, aunque el municipio aún no cuente con la aprobación del plan local de 

prevención de incendios forestales (PLPIF).  

El PLQ será aprobado en Pleno del Ayuntamiento remitiéndose después a la Conselleria de 

Medio Ambiente, entrando en vigor cuando esta lo apruebe.  

A continuación, se detalla gráficamente el proceso de aprobación de un PLQ. 

 

 

Ilustración 1: Esquema de aprobación del plan local de quemas, según el PPI de la Demarcación 
Forestal de Xàtiva. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GENOVÉS1 

El término municipal de Genovés se encuentra al sur de la provincia de Valencia, en la comarca 

de La Costera, perteneciente a la Demarcación forestal de Xàtiva. 

 Tiene una superficie de 1.517 ha de las cuales 654 son terrenos forestales (437 ha gestionadas 

por la Generalitat Valenciana), lo que supone un 43 % de la superficie total del término 

municipal.  

 
Figura 1: Situación geográfica localidad de Genovés en la provincia de Valencia. Fuente: INE. 

 

                                                           
1 Se amplía la descripción en la memoria del plan local.  
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Figura 2: Límite municipal de Genovés en la provincia de Valencia. Fuente: Elaboración propia 

Comarca La Costera 

Provincia València 

Coordenadas 
geográficas 

38°59′19″N  
0°28′13″O 

120 msnm 

Límites 
Xàtiva, Benigánim, Barxeta y 

Llocnou d'En Fenollet 

Superficie 15,16 km² 

 

 

 Número de habitantes y núcleos urbanos 

La población se ha mantenido constante con el paso del tiempo, presentando una población a 

fecha 2016 de 2809 habitantes. 

 

 

o Núcleo poblacional  

 
Figura 3: Localización núcleo poblacional de Genovés. Fuente: Elaboración propia en base a ICV. 
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Se tendrá en cuenta tanto la población residente en la población todo el año como la población 

que se desplaza hasta esta en épocas de máxima afluencia, para en el caso de que se produjese 

una emergencia tener previsto un plan de actuación. 

o Población de Alboi, Bixquert y Urbanización de Pino Grande y Pino Chico 

 
Figura 4: Localización Alboi, Pino Grande y Pino Chico. Fuente: Elaboración propia en base a 

ICV. 

En el término municipal de Genovés, se encuentra tanto la urbanización Pino Grande, Bixquert 

y Pino Chico como la Pedania de l’Alboi, situadas ambas en la parte más occidental del término 

municipal. Estas zonas se encuentran en una situación de Interfaz Urbano- Forestal, debido a 

estar enclavada entre entornos forestales. En muchas de las zonas la vegetación forma parte de 

las propias edificaciones, creando una continuidad de vegetación entre el monte y las zonas 

urbanizadas.  

 

 Descripción del medio físico 

Fisiografía 

El término municipal de Genovés presenta, desde el punto de vista del relieve, una orografía 

muy variada, predominando las zonas onduladas y montañosas. Las zonas más abruptas en la 

zona sur y una orografía montañosa y colina en el este del término municipal. Estas zonas más 

abruptas coinciden con la Serra de la Creu y la Serra de la Solana. 
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Figura 5: Mapa fisiográfico término municipal de Genovés. Fuente: Elaboración propia en base 

a cartografía del PATFOR. 

 

Montes de gestión pública 

En el término municipal de Genovés existen dos montes gestionados por un ente público, que 

son los siguientes:  

o Monte V086 (Umbría de la Fuente Miralles): Este monte está gestionado por el 

Ayuntamiento y presenta las siguientes características: 

Nº UP Nombre Gestión Deslinde Amojonamiento Hectáreas 
Catálogo utilidad 

pública 

V086 
Umbría 

de la Font 
Miralles 

Ajuntament 
Genovés 

SI NO 331,75 SI 

 

o Monte V153V1017 (Port de Benigànim): Este monte está gestionado por la Generalitat 

Valenciana y presenta las siguientes características:  

Nº UP Nombre Gestión Deslinde Amojonamiento Hectáreas 
Catalogo utilidad 

publica 

V153V1017 
Port de 

Benigànim 
Generalitat 
Valenciana  

SI NO 75,5 SI 

 

Espacios protegidos 

En el término municipal de Genovés no se presenta ningún Espacio Protegido, aunque si se 

presenta una microrreserva de Flora debido a la singularidad de las especies que en esta se 

encuentran.   
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Esta se sitúa dentro de la Serra de La Creu, propiedad de la GV (V-1017), denominado Port de 

Benigànim, núm. 153 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública. Esta queda delimitada por el 

polígono cuyos vértices tienen las siguientes coordenadas UTM (huso 30, datum ED50): 

Vértice X Y 

1 720984 4317861 

2 720949 4317819 

3 720697 4317750 

4 720694 4317805 

5 720935 4317872 

6 720969 4317898 

Presenta una superficie de 1,59ha, y las siguientes especies prioritarias: Cistus crispus, Ophrys 

apifera, Ophrys fusca, Ophrys speculum, Orchis champagneuxii, Selaginela denticulata, Serapias 

lingua, Teucrium capitatum subsp. gracillimum, Thymus vulgaris subsp. aestivus, Tuberaria 

guttata. 

 

Figura 6: Microrreserva de Flora en la Serra de La Creu. Fuente: ICV. 
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MODELOS DE COMBUSTIBLE: 

 

Figura 7: Mapa Modelos de Combustible del término municipal de Genovés. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

En el mapa se observa que en el término municipal hay presentes hasta 5 modelos de 

combustible distintos, y uno que no pertenece a ningún modelo (núcleo poblacional, 

urbanizaciones, campos de cultivo, etc). 

A continuación, se van a desarrollar de una forma más concreta los modelos de combustible, 

resultado tanto del inventario forestal Nacional como el de la Comunidad Valenciana, junto con 

el trabajo de campo y la fotointerpretación. 

 Modelo de combustible 4 

 

Matorral o arbolado muy denso de unos 2 metros de altura, presentando continuidad horizontal 

y vertical del combustible. Abundancia de combustible leñoso muerto (ramas) sobre plantas 

vivas.  

El fuego se propaga rápidamente sobre las copas del matorral con gran intensidad y altura de 

llama grande, debido a que el matorral forma un estrato continuo.  

Carga de combustible en materia seca: 25-35 tn/ha 

 Modelo de combustible 5 

 

Matorral denso, pero bajo, con una altura no superior a 1 metro. Cargas ligeras de hojarasca del 

mismo matorral y pastos, que contribuyen a la propagación del fuego con la ayuda de vientos 

flojos. Los fuegos que se originan en este tipo de modelo son de intensidad moderada, ya que 

el matorral es joven, con poco material muerto y pocos aceites volátiles.  

Carga de combustible en materia seca: 5-8 tn/ha. 
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 Modelo de combustible 6 

Matorral más viejo y con especies más inflamables que el modelo 5. La vegetación presenta 

alturas entre 0,6 y 1,2 m.  

Los combustibles vivos son más escasos y dispersos, por lo que el fuego se propagara por el 

matorral con vientos de moderados a fuertes. Cantidad de combustible en materia seca: 10-15 

t/ha. 

 Modelo de combustible 7 

 

Matorral de especies muy inflamables, presentando este una altura de 0,5 a 2 metros, situado 

como sotobosque en masas de coníferas situadas mayoritariamente en umbría. Cantidad de 

combustible (materia seca): 10-15 T/ha. 

Abarca los matorrales típicos de las zonas mediterráneas como Juniperus sp., Ulex parviflorus, 

Pistacia lentiscus, Rosmarinus officinalis, etc. 

 Modelo de combustible 8 

 

Hojarasca en bosque denso de coníferas o frondosas. La hojarasca forma una capa compacta al 
estar formada por acículas cortas (5 cm o menos) o por hojas planas no muy grandes.  

Los fuegos son de poca intensidad, con llamas cortas y velocidades de avance muy bajas. 
Solamente en condiciones meteorológicas desfavorables (altas temperaturas, bajas humedades 
relativas y vientos fuertes) este modelo puede volverse peligroso y pasar a ser un fuego de 
copas. 

Cantidad de combustible en materia seca: 10-12 tn/ha. 

Estos modelos de combustible se reparten por todas las zonas declaradas como terreno forestal, 
adjuntándose a continuación información relativa al ámbito forestal. 

 

Figura 8: Terreno forestal/ No forestal Fuente: Elaboración propia a partir de ICV. 
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3. INVENTARIOS DE ACTIVIDADES QUE REQUIEREN EL USO DE FUEGO. CUANTIFICACIÓN Y 

JUSTIFICACIÓN. 

El fuego es utilizado para el desarrollo de la actividad agraria, haciendo uso de él actualmente 
como herramienta cultural. 

 Actividades permitidas. 

+ Quemas agrícolas. 

Las Quemas agrícolas que se realizan son principalmente la eliminación de los restos de poda de 
los cultivos existentes, cítricos, caquis, almendros, melocotón, etc.  

Las quemas se realizan principalmente durante los meses de diciembre a abril,  

A continuación, se adjunta una tabla en la que se observan los datos proporcionados por la 

Conselleria de Agricultura respecto a los cultivos que se llevan a cabo en esta localidad y la 

superficie que ocupan. 

Tabla 1: Cultivos de Genovés. Fuente: Conselleria de Agricultura 2 

MUNICIPIO GRUPO DE CULTIVO CULTIVO  
SECANO 

(hectáreas) 
REGADIO 

(hectáreas) 

SUPERFICIE 
CULTIVADA 
(hectáreas) 

GENOVÉS CITRICOS NARANJO DULCE 0 258 258 

GENOVÉS CITRICOS MANDARINO 0 105 105 

GENOVÉS CITRICOS POMELO 0 1 1 

GENOVÉS CITRICOS 
LIMERO Y OTROS 
CITRICOS 0 1 1 

GENOVÉS CULTIVOS FORRAJEROS ALFALFA 0 1 1 

GENOVÉS 
FLORES Y PLANTAS 
ORNAMENTALES 

PLANTAS 
ORNAMENTALES 0 1 1 

GENOVÉS FRUTALES NISPERO 0 1 1 

GENOVÉS FRUTALES ALBARICOQUERO 1 3 4 

GENOVÉS FRUTALES MELOCOTONERO 0 7 7 

GENOVÉS FRUTALES CIRUELO 2 3 5 

GENOVÉS FRUTALES ALMENDRO 32 1 33 

GENOVÉS FRUTALES CAQUI 0 27 27 

GENOVÉS HORTALIZAS LECHUGA 0 1 1 

GENOVÉS HORTALIZAS ESPINACA 0 1 1 

GENOVÉS HORTALIZAS BERENJENA 0 4 4 

GENOVÉS HORTALIZAS COLIFLOR 0 1 1 

GENOVÉS HORTALIZAS CEBOLLA 0 1 1 

GENOVÉS HORTALIZAS JUDIA VERDE 0 1 1 

GENOVÉS HORTALIZAS AJO TIERNO 0 8 8 

GENOVÉS OLIVAR 
OLIVAR DE A. 
PARA ACEITE 33 9 42 

GENOVÉS VIVEROS VID VIVEROS VID 0 3 3 

      68 438 506 

                                                           
2 http://www.agroambient.gva.es/estadisticas1 
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Tabla 2: Calendario actividades cultivos más importantes de la zona 

Cultivo En
e 

Fe
b

 

M
ar

 

A
b

r 

M
ay

 

Ju
n

 

Ju
l 

A
go

 

Se
p

 

O
ct

 

N
o

v 

D
ic

 

Olivo 
Poda X X X X  

QUEMAS NO PERMITIDAS 
DEL 31 DE MAYO AL 17 DE 

OCTUBRE. 

X X 

Quema X X X X  X X 

Almendros 
Poda X X X     

Quema X X X     

Cítricos 
Poda X X X X X   

Quema X X X X X   

Cult. 
huerta 

Poda X X X X X   

Quema X X X X X   
* Con restricciones por ser época de máximo riesgo frente a incendios forestales 

+ Quema de márgenes, acequias, cunetas y rastrojos. 

Quema de márgenes o acequias y cunetas, realizadas en trabajos complementarios al 

mantenimiento de cultivos, realizadas principalmente entre los meses de noviembre y marzo 

principalmente.  

 

+ Quema de márgenes, acequias, cunetas y rastrojos. 

Quema de márgenes o acequias y cunetas, realizadas en trabajos complementarios al 

mantenimiento de cultivos, realizadas principalmente entre los meses de noviembre y marzo 

principalmente.  

 

+ Quemas forestales.  

Quemas prescritas para la gestión del combustible. Deberán contar con autorización específica 

por parte de la Consellería.  

 

+ Quemas especiales (extraordinarias). 

Tendrán esta consideración las quemas que por sus características tengan que realizarse fuera 

de los periodos y horarios establecidos en el Plan Local de Quemas y sean motivadas por 

razones de fuerza mayor (salubridad pública, sanidad vegetal, seguridad…) Se solicitarán a la 

Consellería competente. 
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 Actividades prohibidas. 
+ Uso de fuegos artificiales. 

 La ley 3/93, Forestal de la Comunidad Valenciana no permite el uso de artefactos 

pirotécnicos en terreno forestal. 

 LEY 13/2018, de 1 de junio, de la Generalitat, de modificación de la Ley 3/1993, de 9 

de diciembre, de la Generalitat, forestal de la Comunitat Valenciana. 

 DECRETO 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas 

de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-

recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 

metros de terreno forestal. 

 

+ Quema de restos de jardinería. 

La quema de este tipo de residuo urbano no es autorizable por este Plan de acuerdo a la 

normativa vigente sobre Residuos. Los restos de jardinería serán tratados como residuos 

urbanos y deberán ser depositados en áreas habilitadas para tal fin. 

 

4. REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN TIEMPO Y ESPACIO 

 

 

4.1. Regulación del espacio.  

 

Se definen en relación al riesgo dos zonas principales:   

+ Zona de máximo riesgo. 

La “zona de máximo riesgo” está compuesta por las parcelas agrícolas que componen la 

interfaz agrícola-forestal y que cumplen las siguientes condiciones: 

- Parcelas situadas en su totalidad a menos de 30 metros de márgenes, cunetas o formaciones 

vegetales con continuidad con el terreno forestal y donde la quema de restos se realice en 

hogueras. 

- Parcelas situadas en su totalidad a menos de 30 metros de márgenes, cunetas o formaciones 

vegetales con continuidad con el terreno forestal y donde la quema de restos se realice en 

quemador agrícola debidamente acondicionado. 

 

Las quemas que se realicen de 0 m a 30 m de distancia al terreno forestal se realizarán siempre 

en quemador y el plan local de quemas las considera como quemas en zonas de máximo riesgo 

de incendio forestal, por lo que deben ser diferenciadas del resto del término municipal y recibir 
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un tratamiento especial, expidiéndose un “Certificado de lugar de uso del fuego en la parcela” 

con el visto bueno del Agente medioambiental. 

Se tendrá en cuenta tanto el terreno forestal del monte como el existente en el rio y los 

barrancos.  

Para poder realizar quemas en esta zona se deberá solicitar el correspondiente permiso o 

autorización al Ayuntamiento.  

 

+ Zona general. 

La zona general está compuesta por la parte del terreno agrícola municipal, que se encuentre 

en la franja comprendida entre los 30 y los 500 metros de distancia al terreno forestal. 

No se divide el término municipal en zonas. 

Se deberá comunicar la quema al ayuntamiento únicamente cuando se realice a menos de 100 

metros del terreno forestal.  

+ Días de quema De lunes a domingo.  

4.2. Regulación del tiempo. 

+ Quema permitida: del 17 de octubre hasta el 31 de mayo, exceptuando Semana Santa y 

Pascua (desde el día de Jueves Santo hasta el lunes inmediatamente siguiente al lunes de 

Pascua, conocido tradicionalmente como lunes de San Vicente, ambos inclusive). 

+ Quema prohibida: del 1 de junio hasta el 16 de octubre, ambos inclusive, Semana Santa y 

Pascua. 

+ Hora de quema. 

Desde la salida del sol hasta las 13:00 horas 

 

+ Excepciones. 

La Consellería correspondiente o el Ayuntamiento de Genovés podrán modificar los periodos 

anteriormente indicados en función de las condiciones particulares de peligro de incendio 

que concurran. En este caso, las modificaciones serán divulgadas mediante la página web del 

Ayuntamiento de Genovés y otros medios de comunicación para garantizar la máxima 

difusión. 

No se realizarán quemas en días de Alerta 2 o 3. 

Cuando las quemas no se produzcan en los días y horas que se establecen en este plan local 

se deberán notificar al Ayuntamiento de Genovés mediante comunicación escrita y no se 

podrán llevar a cabo sin la autorización oportuna.   
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La quema de los restos forestales producto de desbroces, podas, aclareos o cualquier otro 

tratamiento selvícola, requerirán la preceptiva autorización de la Conselleria competente en 

materia de prevención de incendios. 

Por ello se ha determinado la división del término municipal de Genovés en dos sectores, de la 

manera en que se recoge en el plano adjunto, según el riesgo de incendio y distancia de las 

parcelas al monte, pero también atendiendo a criterios prácticos, como la facilidad de los 

agricultores de identificar las diferentes zonas y adecuar así sus actividades a la norma. 

En el momento en que una norma de rango superior modifique o contravenga lo establecido, 

dicha norma prevalecerá sobre el PLQ. 

 

5. NORMAS DE APLICACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS QUEMAS 

1. Cuando las quemas no se produzcan en los días y horas que se establecen en este plan 

local se deberán notificar al Ayuntamiento de Genovés mediante comunicación escrita 

y no se podrán llevar a cabo sin la autorización oportuna.   

2. La quema de los restos forestales producto de desbroces, podas, aclareos o cualquier 

otro tratamiento selvícola, requerirán la preceptiva autorización de la Conselleria 

competente en materia de prevención de incendios. 

3. En los días de Alerta 2 o 3 queda prohibido cualquier tipo de fuego, incluso la utilización 

de camping gas y paelleros.  

- Será obligación del interesado que realice la quema informarse del nivel de Alerta. Este nivel 

de Alerta, así como su previsión para el día siguiente, puede consultarse en la página web: 

www.112cv.gva.es/incendios-forestales 

4. En los días de viento de poniente se suspenderán todos los trabajos de quemas y, si 

iniciados estos, se produjera la aparición del viento, se suspenderá inmediatamente la 

operación y se apagará el fuego. 

5. Previamente a la quema se deberá haber limpiado de matorral y maleza una franja de 

terreno suficiente, que en cualquier caso no podrá ser inferior a dos metros alrededor 

de donde se quiere realizar la quema. 

6. Las hogueras se situarán a una distancia nunca inferior a 3 metros desde el límite de la 

parcela. 

7. La persona responsable de la quema deberá disponer de agua suficiente para hacer 

frente a cualquier imprevisto o eventualidad de la quema, y en disposición de ser 

utilizada, si es necesario, en la extinción de la misma. 

http://www.112cv.gva.es/incendios-forestales
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8. En fincas rústicas, se deberá guardar una distancia mínima de 10 m de los caminos 

rurales municipales y de las fincas vecinas. Si fuera imposible cumplir la distancia, se 

hará de modo que las circunstancias ambientales no produzcan molestias a los vecinos 

y siempre separado al máximo de los lindes. No se permite la quema a menos de 30 

metros de la vegetación forestal sin quemador autorizado.  

9. No se abandonará la vigilancia de la zona de quema hasta que la hoguera esté 

totalmente apagada y fría.  

10. Las quemas solo podrán realizarse en los horarios establecidos en el Plan Local de 

Quemas. 

11. La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas y, en su caso, 

las indicadas por el Agente Medioambiental, y en todo momento será responsable de 

cuantos daños pueda causar. 

12. La acumulación o almacenamiento de leña, residuos agrícolas o residuos forestales, no 

podrá realizarse en los caminos forestales ni en una franja de 10 metros de ancho a cada 

lado de los mismos. 

13. La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones ambientales del 

momento y el combustible que se esté eliminando, para evitar el escape de pavesas y 

la soflamación de la vegetación circundante.  

14. Todas las personas que adviertan la existencia o inicio de un incendio forestal, deberán 

dar cuenta del hecho, llamando al teléfono de Emergencias de la Generalitat, 112, o 

bien por el medio más rápido posible a Ayuntamiento, Agentes Medioambientales, 

Policía Local, Policía Autonómica, Guardia Civil o el agente de la autoridad más cercano. 

 

6. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

 

La Consellería competente en prevención de incendios forestales o el Ayuntamiento de 

Genovés podrán autorizar quemas fuera de las fechas contempladas por razones de fuerza 

mayor (salubridad pública, etc…). Siempre previa justificación y autorización.  

 

7. VIGENCIA DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS 

Este Plan Local de Quemas quedará incluido en el Plan Local de Prevención de Incendios 

Forestales, por lo que tendrá la misma vigencia de 15 años con revisiones periódicas cada 5 años.  
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Siempre que las administraciones competentes lo consideren necesario, puede ser revisado y 

en su caso modificado cualquier punto que se crea. 

 

8. MEDIOS DISPONIBLES POR LA ENTIDAD LOCAL PARA APOYAR EL PLAN LOCAL DE 

QUEMAS 

Se realizarán varias acciones encaminadas a potenciar el cumplimiento del presente PLQ. Estas 

acciones se citan a continuación: 

- Edición de carteles informativos de zonas, días, horarios y periodos autorizados de quemas. 

- El Ayuntamiento comunicará por medio del personal en quien delegue la Alcaldía de los días 

de peligro máximo que le remite la Conselleria competente. 

- Información y difusión del Plan Local de Quemas a toda la población. 

- El Ayuntamiento informará durante la emisión del permiso de quemas de los medios 

disponibles para que las personas que obtengan un permiso puedan conocer la alerta de 

preemergencias para el día que tengan previsto realizar la quema. 

 

Además de lo anterior, la localidad cuenta con una serie de medios de vigilancia que se citan a 

continuación: 

 Policía Local: A parte de los turnos establecidos en los días habituales, en caso de 

incendio forestal hay que movilizar más policías de los previstos en el cuadrante. 

Estas fuerzas de la autoridad pueden aportar sus vehículos y materiales, como son 

extintores de polvo.  

También disponen de múltiples sistemas de comunicación (Teléfono fijo y móvil y 

emisora de red de radio de servicio de la Policía Local), lo cual aumentaría la rapidez y 

efectividad en la comunicación de cualquier incidencia. 

 

9. DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

 Infracciones 

1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan las 

normas contenidas en este Plan Local de Quemas, así como la desobediencia a los mandamientos 

de adoptar las medidas correctoras que se señalan. El establecimiento de sanciones se regulará 

según lo dispuesto en la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana. 

2. Corresponde a la Conselleria competente en la materia la potestad para instruir los 

expedientes y sancionar las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en este Plan Local 

de Quemas, de acuerdo con lo que determina la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la 

Comunidad Valenciana, sin perjuicio de las competencias concretas de otras administraciones. 

3. El Ayuntamiento de Genovés, en el marco de sus competencias, denunciará ante la 

administración competente cualquier conducta que contravenga las especificaciones de este 
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Plan Local. 

4. Este PLQ deroga cualquier normativa municipal anterior sobre la misma materia que se 

oponga al mismo. 

5. Las autorizaciones se presentarán en Recepción del Ayuntamiento para su registro y 

validación. El horario de atención será de lunes a viernes desde las 9:00 h a las 14:00 h. 

 

6. La vulneración de las prescripciones contenidas en la Ley Forestal tendrá la consideración 

de infracción administrativa, y llevara consigo la imposición de sanciones a sus responsables, la 

obligación del resarcimiento de los daños e indemnización de los prejuicios y la restauración física 

de los bienes dañados, todo ello con independencia de las responsabilidades penales, civiles o 

de otro orden en que pudieran incurrir los infractores”. (Artículo 174 del Reglamento Forestal). 

 

- Las autorizaciones se emitirán desde la Jefatura Superior de Policía del Ayuntamiento de 

Genovés. Los teléfonos de contacto de la Policía Local son: 

962229180 y 625085774 

- En caso de contradicciones del presente documento respecto a cualquier medida, ley, 

normativa, reglamento de la Conselleria competente en materia de incendios, prevalecerá 

la que se indique en esta última. 

- Para contactar con el ayuntamiento ante cualquier duda se acudirá a cualquier de los 

siguientes medios: 

Plaça Immaculada,3 - CP: 46894 

Tel: 96 222 91 66 - Fax: 96 222 91 80 

email: genoves@genoves.es 

DOCUMENTO II. CARTOGRÁFIA.  

Se zonifica el término municipal en dos sectores.  

Se referencia las zonas agrícolas a menos de 500 metros del terreno forestal, en el plano 6 del 

plan local de prevención de incendios y quedan señaladas las zonas agrícolas a menos de 30 

metros del terreno forestal en el plano 7 del mismo plan.  

DOCUMENTO III. CUADRO RESUMEN.  

 

Se adjunta a continuación el cuadro resumen del plan local de quemas.  

En Genovés, julio de 2019 

Equipo Redactor 

 

Fdo.: David Belda Miró 
Ingeniero Técnico Forestal 

Colegiado 6.283 – Técnico Responsable del 
Plan.  

 
Fdo.: Jordi Lorda López 

Ingeniero Técnico Forestal 
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RESUMEN DE AUTORIZACIONES Y CONDICIONES DE QUEMAS  
 

TIPO QUEMA ZONA PERIODO DÍAS HORARIO PROCEDIMIENTO 

Quemas agrícolas a menos 
de 30 metros del terreno 

forestal. 
NO SE ZONIFICA 17 de Octubre al 31 de mayo. 

De lunes a 
domingo. 

Desde la salida del sol hasta las 
13:00 h. 

 

Necesita autorización y certificado de lugar de uso 
de fuego si la quema se realiza a menos de 30 
metros de márgenes, cunetas o formaciones 
vegetales con continuidad con el terreno forestal y 
donde la quema de restos se realizará siempre en 
quemador. 

 
Quemas agrícolas y quema 

de márgenes, acequias, 

cunetas y rastrojos a más de 

30 metros del terreno forestal. 

NO SE ZONIFICA  17 de Octubre al 31 de mayo. 
De lunes a 
domingo. 

Desde la salida del sol hasta las 
13:00 h. 

 
Se realizará comunicación al ayuntamiento. 

Quemas especiales  
(extraordinarias) 

NO SE ZONIFICA 
1 de junio al 16 de octubre 

Solo se permite si está a más de 
500 m de terreno forestal. 

De lunes a 
domingo. 

Desde la salida del sol hasta las 
11:00 h. 

Necesaria autorización previa que debe pedirse a 
la Consellería. 

Quemas prescritas para 
manejo de la vegetación  en 

terrenos forestales  
NO SE ZONIFICA 17 de Octubre al 31 de mayo. 

De lunes a 
viernes. 

Desde la salida del sol hasta las 
13:00 h. 

Necesaria autorización previa que debe pedirse a la 
Consellería. 

 

 

OBSERVACIONES  

Todas las quemas y autorizaciones quedarán prohibidas y anuladas cuando sople el viento fuerte o de poniente, o los días decl arados de peligro máximo por la Conselleria (Nivel 2 y 3 de 
preemergencia) 

No se abandonará la vigilancia de la zona de quema hasta que el fuego esté totalmente apagado y transcurran dos horas sin observarse brasas 

Previamente a la quema se deberá haber limpiado de matorral y maleza una franja de anchura suficiente y no inferior a dos metros alrededor de donde se quiere realizar la quema 

Se establece una prohibición de realizar quemas en el periodo comprendido desde jueves santo hasta lunes de san Vicente.  

Las acumulaciones de leña y residuos no pueden realizarse en los caminos ni en una franja de 10 metros a cada lado de los mismos 

La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas, y en su caso las indicadas por el Agente Medioambiental u otros Agentes de la Autoridad, y en todo momento será el 
responsable de cuantos 

daños pueda causar 

 

APP PREVENCIÓN DE INCENDIOS.   

CONSULTA NIVEL DE PELIGROSIDAD www.112cv.com 

http://www.112cv.com/


NOTIFICACIÓN DE USO DEL FUEGO REGULADA EN EL PLAN DE 

QUEMAS 
 

DATOS CATASTRALES DE LA FINCA 

PARTIDA: 
 

ZONA: 
 

REFERENCIA CATASTRAL: 
 

POLÍGONO:           PARCELA: 

DISTANCIA DEL PUNTO DE 
QUEMA AL TERRENO 

FORESTAL 

 DISPONE DE QUEMADOR 
AUTORIZADO (solo si está a 

menos de 30 metros del 
terreno forestal 

 

TITULAR DE LA FINCA: 
 

PERSONA QUE REALIZA LA QUEMA: 
 

DNI: 
 

DOMICILIO: 
 

LOCALIDAD: 
 

TELÉFONO: 
 

E-MAIL: 

TEMPORADA DE VALIDEZ: 
 

Desde el 17 de octubre de 20__ al 31 de mayo de 20__ 

 
FECHAS, HORARIOS, CONDICIONES Y RESTRICCIONES DE QUEMA AL DORSO 

 
ANTES DE QUEMAR HAY QUE COMPROBAR QUE EL NIVEL DE     

PREEMERGENCIA SEA 1 (ALERTA 1) (ww.112cv.gva.es o llamar al 112). 

HORARIO GENERAL 

Del día 17 de octubre al día 31 de MAYO 

Desde las 07:00 hasta las 13:00 horas. 

(no se permite la quema en el periodo de semana Santa) 

MENOS DE 30 
METROS DEL 

TERRENO 
FORESTAL 

Si la quema se realiza a menos de 30 metros del terreno 
forestal, deberá dispone de un quemador autorizado conforme 
a la norma técnica del Plan de Prevención de Incendios de la 

Demarcación de Xàtiva. 

                             En Genovés, a _______  de ___      __    _ de     
El/la comunicante:  

 
 
 

Firmado: ____________ 
 

Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular 
responsable del fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad 
de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 

de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº298, de 14/12/99). 
 

 

 





ANEXO IV: REPORTAJE FOTOGRÁFICO- PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN EL 
GENOVES 

 

 

Imagen 1: Actuaciones llevadas a cabo en el perímetro de algunas viviendas de Pino grande. Actuaciones 
muy puntuales. . Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Imagen 2: Actuaciones sobre la vegetación del Barranc del Llop. Fuente: Elaboración propia. 
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